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2.3. ACTIVOS.- Son elementos de los Estados Financieros espedficamente del Balance
General o del Estado de Sltuaclóri Financiera; se reconoce- como Activo cuando un
recurso es controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados; del que la
Empresa espera-obtener oeneñctosFuturos. SEC.3(NIIF PARAPYMES)

2.2. PLAN DE CUENTAS.- Se ha mantenido el mismo ptan de Cuentas emitido por la
SUPERINTENDENCIADE COMPAf;lIAS

2.1. SISTEMA CONTASLe.- El sistema contable se desarrolla en base a las Normas
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y medianas Empresas (NIIF
PARA PYMES) emitida por el Consejo oelas Normas Internacionales de ,Contabilidad
(IASB),Están presentadas en unidad monetaria ecuatoriana, siendo el dólar americano.

2. POLlTICASCONTABl,ES

• lng, Walter Emilio Rojas Ojeda
• Ing. Pamela Rojas Cazar

• Sr. Roberto Rojas Cazar

ROCAZ ROJAS CAZAR CIA. l TOA., tiene por objeto social LA PLANlfICACION.
CONSTRUCCION, ASESORIA y FISCAlIZACION DE OBRAS CIVILES EN GENERAl,
IMPORTACION, DISTRlBUCION y VENTA DE PROt>UCTOS y EQUIPOS PA~A LA
CONSTRUCCIONEN GENERALTODA,CLASEDE ACTOSY CONTRATOS.El capital inrcial de
la Campañra es de $1000.00 y en 'el año 2014 se aumentó el capital por reinversión de
utilidades correspondlerttss al año 2013, la da.esrá ubicada en la ciudad de laja en la
las callesRio Xingú SiN y Río Madeira 4to Piso (Bloque ~JEOIFiCtO ROCAZ Ciudadela
RODRIGUEZWITT yen la SUPERINTENDENCIADE COI\IIPAÑtfoSDE LA CIUDAD DE lOJA
consta con el Expediente número 201002, los;socios que lo lntegran son los siguientes:

1. INFORMACION GENERAl

ROCAZROJASCAZARCIA. l TOA.

NOTASA lOS ESTADOSFINANCIEROS

PERIODOQl DE ENEROAL31 DE"DlClEMBRE DEL 2016

-..•.. •!•-
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La misma norma contable establece en sus ¡::¡árrafos4'0 y siguientes que una entidad
revelara, para cada uno de 105 contratos en curso, al final del periodo sobre el que se
ínforma, la Información sotne; Ja cantidad acumulada de costos incurridos, y de
ganancias reconocidas (menos las correspondientes pérdidas reconocidas) hasta la
fecha); la cuantla de los anticipos recibidos y la cuantía de las.retenciones en los pagos.

¡..LCAZ

Dicha Norma contable señala también que el reconcomlerrdo de'ingresos de actlvidades
ordinarias y gastos con referencia al grado de realización del contrato es, a menudo,
denominado método del porcentaje de termínadén. Bajo este método, los ingresos
derivados del contrato se compararan con 105 costos del mismo incurridos en ·Ia
consecución del grado de realtzación en que se encuentre, con lo que se revelara el
Importe de los ingresos de actlvidades ordinarias, de los gastos y deles gananetas que
puedan ser atribuidas a la porción del contrato ya ejecutado. Este método suministra
información útil sobre la evolucíén de la actividad del Contrato y el rendlmlento
derivado del mismo en cada perlado contable. ~ajn el método del porcentaje de
realización; los ingresosde actividades ordInarias deí contrato se reconocen como tales,
en el resultado del periodo, a lo largo de los periodos contables en los que se lleva a cabo
la ejecución del contrato. tos costos del contrato se reconocerán habitualmente como
gastos en el resultado del periodo -en el que se ejecute el trabajo con el que están
relacionados. El .grado de reeílzacíón de un contrato' puede determinarse de varias
formas; según la norma contable, dependiendo de la naturaleza del contrato , los:
métodos pueden incluir: la proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo
ya reatízadohasta la fecha, en relación con los costostotales estimadospara el contrato;
la inspección de los trabajos ejecutadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI o la proporción ñsica del contrato ejecutad".

2.3.3' Inventarios: la norma Internacional ele Contabilidad NIC 11 "Contratos de
Construcción" respecto a la contabilización de los contratos .de construccíén en los
Estados Flnancíeros de 105 eontrattstas , en su parte pertinente establece que cuando
resultado de un contrató de construcción pueda ser estimado con suficiente fiabilidad,
los ingre~os de actividades orotnartas y los costos asocIadoscon el mismo deben ser
reconocidos como ingreso de actividades ordinarias y gastos respectivamente, con
referencia al estado de realización .de la actividad producida por el contrato final del
periodo sobre el que se informa.

2.3.2 Cuentas por Cobrar~Son instrumentos financieros que se deben valorar por el
método de costo amcrnzado o valor razonable debténdose estimar el porcentaje de
deterioro es decir (estimación por incobrabilidad) 8 deterioro se clebe registrar
inmediatamente cuandose detecte. VERNOTA 1110.2

2.3.1 EfectivozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Equivalente de Efectivo: Incluyeel efectivo y 10-5 depósitos en efectivo/
cheques o 1ransferencias realizadas en la cuenta corriente del Banco de loja No.
2900876618,Cuenta de ahorros del Bancode laja No. 2900758413,cuenta de Ahorros
BanEcuadorNo. 400176680,cuenta de Ahorros del Bancode Guayaquil No.21114133, y

cuenta corriente del B"ilncode Maehaia No.1250047467 VERNOTANo.l

•
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MediciÓn del posterior de las Propiedades, Planta y Equipo: La entidad medirá todos los
elementos de Propiedades, Planta y Equipo tras Su reconocimiento inicial al costo,

El costo de un elemento de Propledad, Planta y Equipo será el precio equivalente en
efectIvo en la fecha de reconocimiento, si el plazo se aplaza más allá de los términos

normales de crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos futuros.

2.3,4 Propiedad Planta y Equipo: Se reconocerá este grupo cuando la empresa tenga la
probabilidad de obtener beneficios derivados del mismo y se pueda medir con ftabilidad
es decir el valor se pueda conocer o estimar; un elemento de propiedad, planta y equipo
se medirá inicialmente al costo el cual se forma de:

• Predo de AdqUiSición

• Costosde ubicaCióndel Activo
• Estimaciónde los costos de desmantelamiento

• Emisiónde PlanIllapor avancede obra
• Fiscalización/ aprobaclénde planilla por parte de la entidad contratante

• Emisiónde la factura y pago

los contratos de construcción se presentan en 3 etapas:

Establece además que las retenciones son cantidades, procedentes de las certificaciones

hechas a los clientes, que no se recuperan hasta la satisfacción de las condiciones
especificadasen el contrato para su cobro, o bien hasta que los defectos de la obra han
sido rectificados. Las certificaciones son las cantidades facturadas por el trabajo
ejecutado bajo el contrato, hayan stdo pagadaspor el cliente o no. los anticipos son las
cantidades recibidas por el contratista antes de que el trabajo haya sido ejecutado. Por
otro lado, una entidad presentará los activos que representen cantidades en términos
brutos, debidas por los clientes por causade contratos de construcción; y los pasivos
que representen cantidades, en términos brutos, debidas a los clientes por causa de
contratos de construcción¡ V los pasivos que representen cantidades, en términos brutos
debidas a los clientes por causade estos mismos contratos. Seentenderá que la cantidad
bruta debida por los clientes, por causade los contratos es la diferencia entre: los costos
incurridos más las gananciasreconocidas; menos la suma de las pérdidas reconocidasy
las certificaciones realizadaspara todos 105 contratos en curso, en los cuales los costos
incurridos más las gananciasreconocidas (menos las perdidas reconocidas)excedana los
importes de las certificaciones de obras realizadasy facturadas. y que la cantidad bruta
debida a los dientes, por causa de los contratos, es la diferencia entre los costos

incurridos más las ganancias reconocidas; menos la suma de las pérdidas reconocidas y
las certifkaclones reallza(jas para todos los contratos en curso, en los cuates las
certificaciones de obra realizadas facturadas excedan los costos incurridos más las
gananciasreconocidas! menos las corresoonoteruespérdidas reconocroas)
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2.4.1 Proveedores: Las cuentas por pagarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAson reconocidas inicialmente por su valor

razonable al momento de ta-adquísición.

2.4.2 Obligacione$ con Instituciones FInancieras: Son aquellas obligaciones tanto a corto

como a largo plazo adquirtdascon los Bancos con el compromiso de pago.

2,4.3 Otras obligaciones Corrientes con el Fisco: Dentro de este grup-o tenemos las

obligaciones. Can la Administracion TributalÍB.

2A.4 Obligaciones con el IESS: Dentro de este grupo tenemos fas obligaciones con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es decir IQSAportes mensuales por concepto
de trabajadores,asi como Sueldosy Salarios.
2A.S Obliga clones con los trabajadores: Los beneficios a empleados seclasifican en:

Corto Plazo, Largo Plazo y por Terminación dél Contrato. En esta cuenta se encuentran

registrados los beneñstos a 105 empleados que se espera ¡iquidar antes de los doce

meses siguientes al final del pertodo anual sobre el que se Informa en el que los

empleados hayan prestado los ~erviéio~ retscíonados. Aqu[ se registra los Beneficios a
empleados por concepto de 15%Participaoión de utilidades, como las respectivas
Provisiones por Beneficios Sociales.

Son obligaciones presentes surgi~s a raíz de sucesos pasados, al venclrraento de la cual y
para cancelaría la entidad espera desprenderse de recursos Que incorporen beneficios
econérnícos.SEC.3 (NIIF PARA PYMES¡ VER NOTA No. 4

2,4 PASIVOS

El deterioro es la pérdida de valor de las PPE que se genera cuando el lrnporte
recuperable es inferior a nuestro valor én libros,

El método apñeado de Depreclaci6n es el método ele Depretia~ión Lineal.

• Método de Depredaeíénlineal

• Método de Depreciación decreeiente
• Métodos basados en el u50

Métodos de Depreciación:

La depreciaci6n es el desgaste sístemétlco que sufre PPE durante su vida su vida útil. Es

decir se genera por el use del activo, se reconocerá de acuerdo a la técnica contable, la
naturaleza del bien y su vida útil. VER NOTA No. 3

menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor

acumulado; esto quiere decir que tras el reccnoclrnlentoini,cial de propiedad, planta y

Equipo existirá probaotemente una depreciación y posiblemente pérdidas por deterioro.
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• la entidad y la entidad Que Informa son miembros del mismo grupo (lo que

significa que todas las controladoras, subsidiarias V otras subsidiarias de la misma

controladora son partes retacíonacesentre 51.
• Una de las entidades ~s una asociada oun negoclo.conlunto de la otra entidad (de

un miembro de un grupo del que la otra entidad es miembro).

• Arntias entidades son negocios conjuntos de una tercera entidad.

• Una de las entidades es un negocio conjunto de una tercer-a entidad, y la OTra
entidad es una asociada elle la teroeraenndad.

• la entidad es un plan de beneficios post-empleo de los trabajadores de la entidad

que informa o de una entrdad que sea parte r.elacionada de esta. Si la propia

entidad que informa es un plan, 10$ empleadores patrostnadóres también son
parte relacionada con el plan.

• la entidad está controlada o controlada conjunta mente par una persona
identificada. en (a).

• Una persona idelllifiGada enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(ti)

• TIene poder de votc.signíñcativo en la entidad.

• Una persona identíficada en (a)(il) tiene influencia signiñcativa sobre la entidad o

tiene poder de voto significativo en ella.

• Una persona, o un familiar cercano a esa persona, tiene Influencia significativa

sobre la entidad o poder de voto signlflcátivo en ella, V control conjunto sobre la
entidad que informa,

• Un miembro del personal clave de la gerencia de la enrtdad o de una controladora
de la entidad, o un familiar cercano a ése miembro ejerce control o control

conjunto sobr-e la entidad que informa o tiene poder de voto significativo en ella.

Seco 33 (NIIF PARA PVIVIES)

b) Una entidad está reíeclonaoacen la entidad que lnformasl leson aplicables

cualquiera de las condiciones slguíentes:

• Es un miembro del personal clave de la gerencta dela entidad que informa o una

controladora de la entidad qué informa;

• Ejerce control sobre la entfdad que Informa, o

• Ejerce control conjunto o influencia sjgnifica,tiVa sobre la entidad que informa, o

tiene poder de voto significativo en ella.

a) Una persona, o un familiar cercano a esa persona, está reladonada con una entidad
que informa si esa persona:

2.4.6 Cuentas por Pagar ReJacionad~s: Una parte relacionada es una persona o entidad

que está relacionada "con 111 entidild que prepara susestados financieros (la entidad que
informa). SECCION 33(NIIF PARA PVMES)

i
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al e.1contratista y el cliente pueden acordar modificaciones o reclámácíones, que
aumenten El disminuyan los ingresos de actividades ordinarias del contrato, en un
periodo posterior a aquél en que el contrato fue inicialm'ente pactado;

b) el Importe de ingresos de adiVidades ordmarlas acordado en un contrato de
precio fijo puede aumentar como resultado de las cláusulas de revisión de precios;

c) fa cuantía de los ingresos de acttvídadésordinarias procedentes de un contrato
puede dlsminulr a consecuencia de las penanraeiones por demoras, causadas por
el contratista, en fa terminación de la obra; o

dI cuando un contrato de. predo fijO supone una cantid~d constante por unid¡¡d de
obra, los ingresos de actividades ordinarias del contrato aumentan si el número
de unidades de obra se modtñca al alze,

los ingresos de actividades ordinarias del contrato se miden IJar el valor razonable de la
contraprestación recibida o por redbir. la medición de' IC;lSingresos de actividades
ordinarias procedentes del contrato estará afectada por dtversasincertidumbres, que
dependen del desenlace de hechos futuros. las estimaciones necesitan, a menudo, ser
revisadas a medid a que tales hechos ocurren o se reslieiven las incertidumbres. Por
tanto, la cuantía de los mgresos de actividades ordinarias del contrato puede aumentar o
disminuir de un periodo a otro. Por ejemplo:

,/ en la medida que 5~ probable que de los mismos resulte Un ingreso de
actividades ordinarias; y

,/ sean suscepnbtes de medición fiable.

b) fas modificaciones en el trabaja contratado, asl como reclamaciones o lncentlvos:

al ef importe iniciál del ingreso de actividades ordinarias acordado en el contrato; y

LoSingresos dé actividades ordinarias del contratodeben comprender:

2.6 INGRESOSDE LOS CONTRATOSDE CONSTRUCCiÓN. NIC l1(NIIF PARA PYMES)

25.1Capital: Lasaccionesy participaciones secla'slfrcan como Patrimonio Neto.

Es la participación residual en IQ~ Activos de la Entldad UJ)3 vez deducido todos sus
Pasivos. SEC.3 (NIWPARAPYMESj VER NOTA No. 5

2.S PATRIIVIONIO

..••-



En el caso que se mantengan contratos dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAconstrucclón cuyas condiciones contractuales

establezcan procesas de ñscanaacrón sobre las planillas de avance de obra, los ingresos

se consideraran como gravados para fines tributarios en el ejercicio fiscal en el cual

dichas planillas fueren certificadas o aprobadas por parte del contratante,

I~CAZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AR T 2 LORTI.- los ingresos serán reconocdos y registrados como resultados del periodo,

dicho reconocimiento dependerá del porcentaje de realización del contrato ydel método

€ontable utilizado para determinarlos,

al el contrato esta suficientem'ente avanzado, de manera quees probable que 105

niveles de ejecuciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse cumplan o se sobrepasen; y

b] el importe derivado del pago por mcennvospuede ser medido con fiabilidad

los pagos por íncentivos son cantidades adicionales reconocidas al contratista siempre

que cumpla o sobrepase determlnadcs niveles de eJecución,en el contrate. p,or ejemplo,

un contrato puede estipular el reconoclmíerrto de un incentive al contratista si 'termina la

obra en menos plazo del previsto. Los pagos por incentivos se incluirán entre los ingresos

de activi'dades ordínartasprocedentes del contrato cuando:

a) las negociaciones han alcanzado un avanzado estado de maduración, de tal

manera que es probable Que el diente acepte la rectamacíén:y
b) el Importe que es probable Que acepte el cllente puede ser medidó con ftabilidad,

Una reclamación es una cantidad que el contrstísta espera cobrar del cliente, o de un

tercero, como reembolso de costos no incluidos en el precio det contrató. ta-reclarnaclón

puede, por ejemplo, surgir por causa de que el ctlente haya eausaoo demoras, errores en

las especiñcaciones o el diseño, o bien por causa de disputas referentes al trabajo

incluido en el contrato. La medición .de las eantldades de Ingresos de actlllidades

ordinarias, que surgen de las redamaeíones,está sujeta a un alto nivel de incertidumbrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V, frecuentemente, depende d~1 resultado de las pertinentes negodaclones. Por tanto,

las reclamaciones .se incluirán entre los ingresos de actiVidades ordinarias de.! contrato

cuando:

al es probable que el cliente apruebe el plan modificado, así como la cuantíade los

íngresos.de actividades ordinarias que surgen de la modiflcación¡ y

bJ la cuantía, que la modificac.ión supone, puede ser medida con suñcíente fiabilidad.

Una modíftcectén es una instrucción del cliente para cambiar el alcance del trabajo que se

va a ejecutar bajo las condiciones del contrato. Una modificación puede llevar a

aumentar o disminuir los ingresos procedentes deJ contrato, Ejemplos de modificaciones

son los cambios en la espeoñcadón o disei'io del activo, asl como tos camotes en la

duradén del contrato. La modificación se incluye en los Ingr.esos 'de

actividades ordinarias del contr.ato cuando:
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a) seguros;

Loscostos Quepueden ser atribuibles a la actividad de contratación en general, y pueden
ser imputados a cada contrato especifico, incluyen 105siguientes:

Losanteriores costos pueden disminuirse por cualquier ingreso eventual que no se haya
incluido entre los ingres.os de actividades ordinarias del contrato, por ejemplo los
ingresos por venta de materiales sobrantes o la liquidación de las propiedades. planta y

equipo, una vez acabadoel contrato.

a) costos de mano de obra en el lugar de la construcción, comprendiendo también la
supervisión Queallíse lleve a cabo;

b] costos de los materiales usadosen la construcción
el depreciación de las propiedades, planta y equipo usados en la ejecución del

contrato:
d) COst05de oespíazamtentode los elementos que componen las proptedades,

planta y equipo desdey hasta la localizaciónde la obra;
el costos de alquiler de las propteeades, planta y equipo;
f) costos de diseño y asistenciatécnica Queestén directamente relacionadoscon el

contrato;
g) costos estimados de los trabajos de rectificación y géjranffa,incluyendO tos costos

esperadosde lasgarantías;y
h] reclamacionesde terceros.

Loscostos que se relacionan directamente con cada.contrato especificoincluirán:

al los costosque se r-elacionendirectamente con el contrato especíñco:
b) los costosque se relaetonenron la actividad de contrataci6n en general,y pueden

ser imputados al contrato especifico;y
e) cualesquiera otros costos que se' puedan eargar al cliente, bajozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos términos

pactados en el contrato,

los costos del contrato deben comprenden

2.7 COSTO DEL CONTRATO NIC :J:1(NIIFPARA PYMES)

Enel caso de que los contratos de construcción no establezcanprocesosde ñscalízactón
los ingresos deberán ser declarados y tributados en el ejercicio fiscal, correspondiente a
la fecha de errustén las plilnílfas por el avancede.obra

independiente mente' de la fecha de la emisión de la factura o pago de la misma. Las

facturas de venta deberán ser entregadas por el contratista en un plazo máximo de
cinco díasa partir de la fecha de aprobación definItiva de Japlanilla,
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1. De conformidad con lo establecído en los' parrafes 40 y siguientes de la Norma

Internacional NIC 11 '·Contl'ato.s de Construcctón" y la parte B de la referida

norma contable, la AdministraciÓn Tributaria verificará que el contribuyente

f ~CAZ

Se deberá tomar en cuenta el Art. 4 del Ámbito de aplicación de la LQRTI en la que

expone los siguiente:

LOScostos del contrato comprenden todps Jos costos atribulbles al mismo desde la fecha

en que éste se convierte en firme, hasta el final de de la obra correspondiente. No

obstante, los costos qUE SE retacíonan directamente con un contrato, porque se han

incurrido en el trámite de negoctaclon del mtsmo; pueden ser incluidos como parte de

los costos del contrato siempre que puedan ser identificados por separado y rnedldes con

fiabilidad, si es probable que el contrato llegue a obtenerse. Cuando 100scostos. incurridos

al obtener un contrato, se reconozcan corno un gasto del periodo en que han stdo

incurridos, no podrán ser ya incluidos en el costo del contrato cuando éste se llegue a

obtener, en u n periodo posterior.

a) los costos generales de adrntntstraoon, para los que no se haya especificad ningún

tlpo de reembolso en el contrato¡

b) los costos de venta;

e) los costos de investigación y desarrollo para los que, en el contrato, no se

especifica reembolso alguno; y

d) la depreciaclón que corresponde a Infrautilización, porque I~ prcpredades, planta

y equipo no han sido utilizados en ningún contrato especIfico.

Entre los costos que son específicamente atiibu-ibles al cliente, bajo los términos

pactados en el contrato de construcción, se pueden encontrar algunos costos.generales

de admtrustracíén, asf como .ccstos de desarrollo, siempre que el reembolso de los

mismos esté especificado en el, acuerdo convenldp por las partes. los costos que no

puedan ser atribuidos a la actividad de contratación,o no puedan ser distribuidos a los

contratos espedñcos, se exduirén de los costos del contrato de construceíen.Entre 'tales

costos a excluir se encuentran:

Tales costos se distribuyen utlluando métodos si$j:emáticos y racionales, que se.aplican

de manera uniforme a todos los costos que tienen similares caractertsttcas. La
distribución se basa en el nlve] normal ele actividad de construcción. Los costos indirectos

de construcción comprenden costos tales como los de preoaracíóny procesamiento de la

nómina del personal dedicado a la construcción. Los costos que pueden ser atribuibles a

la actividad de contratación en general, y pueden ser imputados a contratos especíñcos,
también tnduven costos por préstamos.

b) costosde diseño y asistencia técnica no relaeionados directamente ton ningún

contrato específico; y

e) costos indirectos de construcción.

i
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a) los íngresos de actividades ordinarias totales del contrato pueden medrse con
fiabilidad;

b) es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados del

contrato:
e) tanto los costos que faltan para la terminaéión .del contrato como el grado de

realización, al final del periodo sobre el que se informa, pueden ser medidos con
fiabllidad: y

d) 105 costosatribuible S al contrato pueden ser claramente identificados y medidos

con fiabilidad, de manera que 105 costos reales del contrato pueden ser

comparados con las estimacionesprevias de los mismos.

En el caso de contratos a precto-ñjo, el desenlacedetcontretodeconstruccíén puede ser

estimado con suñcíenteñabtltdad,siempre Queseden las ~iguJentescondiciones:

Cuando el resultado de un contrate deconstrucción puede ser estimado eon suficiente
fiabilidad, los ingreses de activldades ordmarías y los costos asociados con el' mismo

deben ser reconocidos como ingreso de actividadesordinarias y gastos respectívarnente,
con referencia al estado de realización de la actividad producida por el contrato al final

del periodo sobre el que se informa, Cualquier pérdtda esperada por causa del contrato

de construcción debe,ser reconocida inmediatamente como un gasto, de acuerdo con el
párrafo 36.

RECONO<;:IMIENTODE INGRESOS DE ACTIVIDADESOROINARIASy GASTOS OEL
CONTRATO NIC l.1!NIIF PARA PYMES)

los efectos en el Impuesto a la Renta por la declaración de los 1ngresosy costos

cor.respondientesa planillas no aprobadas en un ejercicio fiscal, se deberá reflejar corno
un pasivo por impuesto diferido; las djferencl~5temporarias deberán ser registradas en
la conciliación tributaria eje la declaración de Impuesto a la Renta.segúflcorresponda.

haya revelado , en las notas a sus Estados Financieros , los valores que

correspondan al ímporte Bruto adeudadó por clientes y las eertfficaclones o

aprobaciones de planillas de avancede obra.

2. Los contribuyentes que obtengan mgresos por contratos de construccíéndeberán

mantener su contabilidail diferenciada en centrosde costos por cada proyecto de

construcción u otra metodología que permita diferenciar inequlvocamente los

ingresos Gastosy gastos de cadaproyecto, así como los presupuestos, cálculos

estímadcnes, estudios.etc. que afecten iI los registros contables de cada

contrato, En el caso de personas naturales obligadas a llevar contabilidad, su

información contable y 'financiera deberá revelar igual situación , así como la
distincíén entre las drferentes fuentes de Ingresos obtenidas dentro del

respectivo ejercicio fiscal.
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Una entidad es, generalmente, capaz de hacer estimaciones fiables tras- negociar un

contrato .enel que se establecen:

El desenlacede un contrato de construcción podrá únicamente estimarse con fiabilidad si

es probable que la e-ntidadobtenga los beneñctos econémices asociados con el mismo,

No obstante, cuando surgiese incertidumbre respecto a la cotlrabitídad d'e un importe ya
incluido en los ingresos de actividades ordinarias procedentes del contrato; y también

reconocldo en el resultado del perlado, el Importe lncobrabte o el Importe cuya

recuperabííidad haya dejado de ser probable, se reconocerá como un gasto, en lugar de

ser tratado como un ajuste. del importe de los ingresos de actividades otdlnarlas del
contrato,

El contratista puede haber incurrido en costos que se relacionen con la actividad futura

del contrato. Estos costos se registran como.activos, ~iempre que sea probable que los

mismos'sean recuperables en el futuro. Estoscostas representan cantidades debidas por

el cliente, y son a menudo clastñcados 'como obra en curso baio el contrato,

Bajo el método del porcentaje, de realizadón, los ingresos de actividades ordmarías del

contrato se reconocen como tates,en el resultado del perlado, a lo largo de los periodos

contables en los que se lIeve.a cabo la ejecución del contrato. los costos del contrato se

reconocerán habitualmente corno gastosen el resultado deLperio,doen el que se 'ejecute

el trabajo con el Queestán relacionados.No obstante, todo excesoesperado de los costos

del contrato, s-obrelos ingresos de actividades ordinarias totales derivados del mismo, se

reconocerá como un gasto mrnedraramente,de acuerdo con el párrafo 36.

El reconocímterno de Ingresasde.actividades or.dinariasy gastos con referenCiaal grado

de reeñraeión del contrato es, a menudo, denominado método del porcentaje

determinación. Bajo este método, los iilgre.ws derivados del contrato se comparan con
los costos del mismo incurridos en la consecueién del grado de realizadón en que se

encuentre, con lo que se revelará el importe de los ingresos de actividadesordinarias, de
los gastos y de las ganancias que. puedenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAser atrtoutdas a la porcton del contrato ya

ejecutado. Estemétodo suministra Informactón útil sobre la evolución de la actividad del

contrato y el rendimiento derivado del mismo en cada periodo cántabre,

f) tos costos atribui bies al contrato, sean o no especfñcarnente re.embolsables,

pueden ser claramente identiñcadosy medidos de forma fiable.

el es probable que la entidad obtenga los beneñctos económicos derivados del

contrato; y

En el 1:3S0 de un contrato de margen sobre el costo, el desenlace del contrato de

construcción puede ser estlmado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de
las siguientes condiciones:
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a) De la totalidad de los ingresos, se deberá identiffcar aquellos provenientes de

planillas aprobadas as! como aquellos provenientes de las planillas emitidas y no

certificadas

b) De la totalidad de los costos y gastos, se deberá Identificar aquellOS asociados a

las planillas aprobadas y aquellos asociados a planillas emitidas y no certificadas.

e) la utilidad o pérdida contable será los resultados de restar, de la totalidad de los

ingresos provenientes de las planillas, tanto aprobadas como aquellas emitidas y

no cernñcadas, el total de costos y gastos asociados tanto a planillas aprobadas

como aquellas emitidas y no certificadas. El contribuyente deberá considerar de

~C=AZ

Para el Ejercicio fiscal!

Según el Ámbito de Aplicación del ART 4 DE LA LORTIy de conformidad con lo dispuesto

en la Norma Internacional de Contabillelad No. 11 "Contratos de Construcción", los

contribuyentes deberán proceder de.la siguiente manera:

Cuando se determina el grado de reallzadénpor referencia a los costos incurridos hasta

la fecha, sólo se Incluyen los costos del contrato que reflejan el trabalo efectivamente

ejecutado hasta dicho momento.

los anticipos y los pagos recibidos del cliente no reflejan, necesariamente, la proporción

del trabajo ejecutado.

a) la proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo ya reaUzado hasta

la fecha, en relación con los costos totales estimados para el contrato;

b) La inspección de los trabajos ejecutados; o

el la proporción 1151cadel contrato total ejecutada ya.

Dependiendo de la naturaleza del contrato, los métodos pueden Jnclulr:

El grado de realización de un contrato puede determinarse de muchas formas. La entidad

utilizará el método que mida con mayor fiabilidad el trabajo ejecutado.

Normalmente, es también necesario para la entidad disponer de un sistema

presupuestario financiero y un sistema de Información quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsean efectivos. La entidad

revisa y, si es necesario, corrige las estimaciones de los Ingresos de actividades ordinarias

y costos del contrato, a medida que éste se va ejecutando. La necesidad ele que tales

revisiones se lleven a cabo no indica necesariamente que el desenlace del contra la no

pueda estimarse fiablemente.

al los derechos de disposición de cada una de las partes contratantes sobre el

activo a construir;

bl la contrapartida dellntercambfo; y
el la forma y plazos de pago.
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31.94
46,785.33

840.80

CTA. CTE. BANCO DE LOJANo. 2.900876618
CTAAHO. HAN ECUADORNo. 4000176680
CTA. AHOR. BANCO DELOJANo. 2900758413

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO:

NOTA No. 1

3. NOTAS AClARATORIAS A LOSESTADOSFINANCIEROS

g) Para el ejerCiciofiscal 2 o siguientes, se deberá efectuar el mismo proredimiento
dispuesto para el ejercicio fiscall

h) Una vez certIficadas las planillas que quedaron pendiente de aprobación del
ejercido fiscal 1, los contribuyentes, en el ejercicio fiscal :2 o slgulentes,deberán
Ineluír en la conciliación tributaria en la casilla "Otras diferencias temperarías" del
formulario 101 de la declaración del Impuesto a la Renta, el efecto neto de los
ingresos,costos y gastosatribuibles a planillas emitidas y no certificadas aslcomo
la parte proporcional de la participación de uabajadores, asociada a dichas
planillas, que no fueron aprobadas en el ejercicio fiscal 1 y se aprobaron en el
ejercicio fiscal 2 o siguientes, lo que generara ingresos gravados,costos V gastos
deducibles V la respectiva deducción de la parte proporción al correspondiente
al 15%de la partlclpací6ntrabajadores pagadoen añosanteriores

i) los valores correspondientesa retenciones en la ñrentederivadasde los Ingresos
gravados serán reconocidos en el ejercicio fiscal en el que fueron tributados los
ingresos, independientemente de la fecha de emisión del comprobante de
retención.

Parael EjercicioFiscal2 o siguientes

ser el caso,otros Ingresoso costos y gastosadicionales.
d) En el caso Qe generar una utilídad contable, se debe determinar el :1,5% la

participación de trabajadoressobre la totalidad de este valor.
e) En la conciliación tributaria, en la casilla "Otras Diferencias Temporarias" del

formulario 101 de la declaración de Impuesto a la Renta,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse deberá registrar el
efecto neto de los ingresos, costos V gastos atribuibles a planillas emitidas y no
certificadas asi como la parte proporcional de la participación a trabajadores,
asodada a dichasplanillas.

f) la utihdad gravable corresponderá a los valores de los ingresos, costos y gastos
atribuibles a las planillas de avance de obra aprobadas así como la parte
proporcional de la partícípacíontrabajadores asociadaa dichasplanillas, debiendo
incluir las demás partidas conciliatorias conforme lo establecido en la normativa
tributaria Vigente.

I
L ,, ... s
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$(133.368.69)TOTAL:

(31,333.00)
(2,364,29)
(99/671.40)

(-) Depreciación Acumulada Maquinaria y Equipo
(-) Depreciación Acumulada Equipos eleCornputacíón
H DepreciaciónACumulada de vehtculos

Registra los valores acumulados de depreciaciones de propiedad plantazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy equipo para lo
cual se han aplicado los porcentajes de acuerdo a la ley de-Régimen Tributario Interno el
valor acumulado al finalizar el periodo.

DEPRECIACIONES

$ 452,074.97TOTAL:

243,094.04
3,110.99

182,726.79
23).43.15

Maquinaria y Equipo
Equipos de Computación
Vehículos
Muebles y Enseres

Tenemos los si'guiente.5rubros:

PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO

NOTA No. 3

S279,815.34TOTAL

279,815.34Cuentas por Cobrar Cllentes

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR:

NOTA No. 2

s52446.65TOTAL

47.92

1,003.01
3,737.66

(OOP. JARDIN AZUAYO

CTA. AHO. BANCO D~ GUAYAQUIL No. 21114133

CTA CTE. BANCO DE MACHALA No. 1250047467
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301,000.00
26,949,33

154,930,35

$482,879.68

Capital

Reserva Legal

Utilidad o Pérdida de Ejercicios anteriores

TOTAl:

Al finalizar el periodo se muestra que la Cia. ROCA! ROJASCAZAR registra un patrImonio

de $482,879.58 distribuIdo de la siguiente manera:

PATRIMONIO

NOTA No,S

Se registra un valor a pagar al Servido de Rentas Imemas (SRI) por el valor de $26,317.11

como resultados de las facilidades de Pago concedidas por la ObligacIón No.

871297119-309correspondiente a la RENTASOCIEDADESdel año 2013 por las diferencias

encontradas. Una vez descontadas las respectivas retenciones en la fuentes el Impuesto

generado a pagar por concepto de Impuesto a la Renta del año 2016 es de $13,157,31,

dentro de 1;15Obligaciones con el IESStenemos un valor de $1,364,15 Que abarca los

Aportes Mensuales del IESS, así mismo lo que respecta a las Obligaciones con los
trabajadores teniendo un valor de $17,524,12 Que mcluve fas provísíones por Beneficios

Sociales por pagar asf como el 15% Participación a Trabajadores correspondiente al año

2016; en lo que respecta a Partes Relacionadas tenemos un valor de $25,462.30 que

resulta de Transferencias rea62adas de las Cuentas personales del socio Ing. Walter Rojas

Ojeda a la cuenta de la Com paf'iía,

CUENTASPOR PAGAR

NOTA No.4

3000.00

(680.00)

$2,320.00

SISTEMAVISUAL FAC

AMORTIZAClON ACUMULADA

TOTAl

OTROSACTIVOS INTANGIBLES

11 •
•I,
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MónIcaB~rell¡fIt H frrero Rlos
CONTADORA· CPA

R.U.C.:1104611304001
loja •E<uadotzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROCAZ ROJAS CAZAR (lA ¡rOAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ruc:1" , '11188001
Rlo lI,lnguy Y Rlo Madelra
((dt~R6drl~ut!\v1I1)11f:6061917

CONTADORA

Ing. Walter Emill

los presentes Estados Financieros han sido aprobados por la Gerencia General

Juntamente con la Junta General de Socios la cual incluye Estado de Situación Financiera,

Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo del

Efectivo V Notas a los Estados Financieros firmados por el Gerente General V la
Contadora.

APROBACION DE CUENTAS ANUALES
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